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EJECUTIVO 

DE: SCOTIABANK   COLPATRIA   S.A. 

CONTRA: OMAR  DANILO  CORTES  RAMOS 

 

Se  INADMITE la anterior demanda de conformidad con el 

canon 90 del Código General del Proceso, para que dentro del término de 

cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, en los siguientes aspectos: 

 

1. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del 

apoderado coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de abogados (art. 5º del Dto. 806 de 2020). 

2. Reformar el acápite de pruebas documentales, toda vez que 

no se relacionan como allegadas: pantallazo correo 

enviando poder, carta instrucciones y certificaciones de la 

demandante (núm. 3º del art. 84 del C.G.P, y núm. 6º del 

art. 82 del C.G.P.). 

3. Reformar el acápite de pruebas documentales, toda vez que 

allí se refiere, que se allega pagaré, lo cual es contrario a la 

realidad, pues con la demanda se presentó el título en 

copia digital (num. 3º del art. 84 del C.G.P, y num. 6º del 

art. 82 del C.G.P.). 

4. En los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 2 inciso 2º 

ejusdem, manifieste bajo la gravedad de juramento, si los 

originales de los pagarés base de la ejecución, se 

encuentran en poder del mandatorio judicial. 

5. Dese estricto cumplimiento al numeral 9 del artículo 82 

ibídem, esto es, indicar con exactitud la cuantía del 

presente asunto. 

6. Allegar los certificados de existencia y representación legal 

del banco demandante donde se observen sus correos de 

notificación judicial  (numeral 2º del art. 84 del C.G. P). 

7. Aclarar la primera pretensión, toda vez que la suma allí 

indicada no coincide con el pagaré objeto de ejecución. 

(núm. 5º del art. 82 del C.G.P) 

 



8. Allegar pantallazo de envío poder, en el cual se deberá 

relacionar el pagaré objeto de obligaciones (núm. 1º del art. 

84 del C.G.P, Dto. 806 de 2020) 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez  
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